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Consejería de Educación y Cultura, junto con el resto
del expediente.

BASE 6

Órganos de selección

6.1 Tribunales y comisiones de selección.

La selección de los participantes en los distintos
procedimientos selectivos a los que se refiere esta con-
vocatoria será realizada por los tribunales y, en su caso,
por las comisiones de selección, sin perjuicio de lo pre-
visto en la base 5 de la presente Orden respecto a los
tribunales que han de valorar la prueba previa de cono-
cimiento del castellano.

6.2 Composición de los tribunales.

6.2.1 Se nombrarán tribunales distintos para los
procedimientos de ingreso libre y accesos, cuya com-
posición será objeto de publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia con anterioridad a la celebra-
ción de los procedimientos selectivos. Cuando el redu-
cido número de aspirantes presentados a una misma
especialidad no permita el nombramiento de tribunales
distintos, se podrá nombrar un único tribunal que actua-
rá de forma separada para cada uno de los procedi-
mientos de ingreso y accesos.

Al objeto de garantizar el óptimo funcionamiento
de los órganos de selección, la Consejería de Educa-
ción y Cultura podrá organizar un curso de formación
para sus miembros.

6.2.2 Los tribunales estarán integrados por:

- Un presidente, designado directamente por el
Consejero de Educación y Cultura, preferentemente de
entre los funcionarios de los cuerpos de catedráticos,
del cuerpo de inspectores de educación o del cuerpo a
extinguir de inspectores al servicio de la administración
educativa.

- Cuatro vocales que serán designados por orden
alfabético a partir de las letras resultantes de un sorteo
público, de entre los funcionarios que reúnan los requi-
sitos establecidos en el apartado 6.2.3 de la presente
base, realizado conforme a lo establecido en la Resolu-
ción de 21 de marzo de 2006 de la Dirección General de
Personal.

6.2.3 Tanto el presidente como los vocales serán
preferentemente funcionarios de carrera en activo, que
se encuentren, en el ámbito de gestión de esta Comu-
nidad Autónoma, efectivamente prestando servicios en
centros, programas o servicios educativos, de los cuer-
pos docentes o del cuerpo a extinguir de Inspectores al
Servicio de la Administración educativa, pertenecientes
todos a cuerpos de igual o superior grupo de clasifica-
ción que el que corresponda al cuerpo al que optan los
aspirantes. Se procurará que, al menos, tres de los
miembros sean titulares de la especialidad objeto del
proceso selectivo.

6.2.4 Excepcionalmente, cuando las característi-
cas de la especialidad así lo aconsejen, el Consejero
de Educación y Cultura podrá designar directamente es-
tos vocales entre funcionarios de carrera de cuerpos do-
centes que presten servicios en esta u otras comunida-
des autónomas o funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios, pudiendo nombrarse en este caso ase-
sores especialistas en los términos previstos en el
apartado 6.7.3. de esta convocatoria, así como unificar
varias especialidades en un solo tribunal.

6.2.5 Actuará como secretario el vocal con menor
antigüedad en el cuerpo, salvo que el tribunal acuerde
determinarlo de otra manera.

6.2.6 Para cada tribunal se designará, por igual
procedimiento y con la misma composición, un tribunal
suplente.

6.3 Composición de las comisiones de selección.

Cuando, en función del número de aspirantes y
plazas convocadas, sea necesario nombrar más de un
tribunal para alguna de las especialidades, se consti-
tuirán comisiones de selección para cada especialidad.
Estas comisiones estarán formadas por todos los pre-
sidentes de los tribunales de la especialidad, en núme-
ro no inferior a cinco, y, si el número de presidentes fue-
ra inferior a dicha cifra, por los secretarios de dichos
tribunales hasta completarla, comenzando por el secre-
tario del tribunal número 1. Actuará como presidente de
esta comisión, en todo caso, el presidente del tribunal
número 1 y como secretario el funcionario con menor
antigüedad en el cuerpo de entre los miembros que for-
man parte de la comisión, salvo que la comisión acuer-
de determinarlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre
tribunal único, éste actuará además como comisión de
selección.

Si existen dos tribunales de la misma especiali-
dad, la comisión estará formada por los presidentes y
los secretarios de los tribunales y por el primer vocal
del tribunal número uno.

6.4 Obligatoriedad de participar en los órganos de
selección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3
del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes que im-
parten las enseñanzas escolares del sistema educativo y
en el cuerpo de inspectores de Educación, la participación
en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio,
salvo que concurran las circunstancias previstas en el
apartado 6.5 de la presente base. Sólo serán admisibles
como causas de dispensa, además de las referidas en el
citado apartado, las que a continuación se indican:

a) La situación de permiso por maternidad.

b) La imposibilidad absoluta derivada de enferme-
dad, debidamente certificada por la Unidad de inspec-
ción médica de la Consejería de Educación y Cultura.
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c) Las situaciones de incapacidad temporal y de
riesgo durante el embarazo, debidamente certificadas
por la Unidad de Inspección Médica de la Consejería de
Educación y Cultura.

d)  Los permisos de reducción de jornada de tra-
bajo concedidos al amparo del artículo 30.1.f) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, hasta el 31 de agosto
de 2006.

e) La prestación de servicios en puestos de Adminis-
tración general de la Consejería de Educación y Cultura.

f) El ejercicio de actividades sindicales para las
que se haya concedido la correspondiente licencia.

g) Haber actuado efectivamente como miembro de
algún tribunal en los procedimientos selectivos convo-
cados por Orden de 17 de abril de 2004.

h) Ocupar órganos unipersonales de gobierno (di-
rectores, jefes de estudios y secretarios) de los centros
educativos que imparten enseñanzas escolares, así
como ocupar el cargo de director de un equipo de orien-
tación educativa y psicopedagógica.

En el caso de hallarse en alguna de las circuns-
tancias expuestas en las letras g) y h) de este apartado,
la exclusión se concederá únicamente cuando, a crite-
rio de la Dirección General de Personal, lo permitan las
necesidades del servicio.

6.5 Abstención y recusación.

Los miembros de los órganos de selección debe-
rán abstenerse de intervenir, notificándolo, los presi-
dentes de los tribunales al Consejero de Educación y
Cultura y los vocales al presidente de su tribunal, con la
debida justificación documental, cuando concurran en
ellos las siguientes circunstancias:

- Las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común:

a) Tener interés personal en el asunto de que se
trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de
aquél; ser administrador de sociedad o entidad intere-
sada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún in-
teresado.

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cual-
quiera de los interesados, con los administradores de
entidades o sociedades interesadas y también con los
asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir
despacho profesional o estar asociado con éstos para
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifies-
ta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber tenido intervención como perito o como
testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o
jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle
prestado en los dos últimos años servicios profesiona-
les de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

- De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, realizar ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas, para el cuerpo y la especialidad correspondiente,
en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El plazo para manifestar la abstención será de cin-
co días naturales, contados a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del nombra-
miento de los órganos de selección.

Los presidentes solicitarán de los miembros de
los órganos de selección declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el pá-
rrafo anterior.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del tribunal o de la comisión de selección de
acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27).

Con anterioridad al inicio de las pruebas selecti-
vas a que hace referencia esta convocatoria la
Consejería de Educación y Cultura publicará, en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia, la Orden por la que se
nombra a los nuevos miembros de los órganos de se-
lección que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en
este apartado o por causa de fuerza mayor.

6.6 Constitución de tribunales y comisiones de
selección.

Previa convocatoria de los presidentes, se consti-
tuirán los tribunales y las comisiones de selección.

6.6.1 Salvo que concurran circunstancias excep-
cionales, cuya apreciación corresponderá al Consejero
de Educación y Cultura, una vez constituidos los órga-
nos de selección, para actuar válidamente se requerirá
la presencia del presidente y el secretario, o en su
caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad al me-
nos de sus miembros.

6.6.2 En caso de ausencia o enfermedad, certifica-
da por la Unidad de inspección médica de esta
Consejería, y en general cuando concurra alguna cau-
sa de fuerza mayor, la suplencia de los presidentes de
los órganos de selección se autorizará por el Conseje-
ro de Educación y Cultura; la de los vocales, por el pre-
sidente del órgano de selección en que haya de actuar,
debiendo recaer sobre alguno de los vocales suplentes
que figuren en la disposición que los hayan nombrado.
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No obstante, llegado el momento de actuación de
los tribunales, si éstos no hubieran podido constituirse
pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la
Consejería de Educación y Cultura quedará facultada
para la adopción de las medidas oportunas necesarias
a fin de garantizar el derecho de los aspirantes a la par-
ticipación en el proceso selectivo.

6.6.3 Los órganos de selección, en la misma se-
sión de constitución, acordarán las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo del proce-
so selectivo, todo ello con sujeción a lo previsto en esta
convocatoria y a los criterios de actuación que marquen
las respectivas comisiones de selección.

6.7 Funciones de los órganos de selección.

6.7.1 Funciones de las comisiones de selección.

En el caso de que se constituyan comisiones de
selección, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6.3,
corresponderá a estas comisiones:

a) La coordinación de los tribunales.

b) La coordinación de la fecha y hora de cada una
de las dos partes de la primera prueba, en el caso de
los procedimientos de ingreso libre y reserva de
discapacitados, que deberá ser simultánea para cada
especialidad. Para los procedimientos de acceso, el
ejercicio de contenido práctico deberá simultanearse la
coordinación de su realización con los de ingreso libre.

c) La determinación de los criterios de actuación de
los tribunales y la homogeneización de dicha actuación.

d) Elaboración de la segunda parte de la primera
prueba, de los criterios para su valoración y la duración
de la misma, en el caso de que no venga establecido
en la presente convocatoria.

e) Elaboración de la prueba de capacitación com-
plementaria prevista en la base 9.2.4.

f) Comprobación del expediente administrativo de
los tribunales.

g) La agregación de las puntuaciones de la fase
de concurso a las adjudicadas por los tribunales en la
fase de oposición, la ponderación de las puntuaciones
de ambas fases, la ordenación de los aspirantes y la
elaboración de las listas de los aspirantes que hayan
superado ambas fases.

h) La declaración de los aspirantes que hayan su-
perado las fases de concurso y oposición, la publica-
ción de las listas correspondientes a aquéllos, así
como su elevación al órgano convocante.

6.7.2 Funciones de los tribunales.

Corresponde a los tribunales:

a) El desarrollo de los procedimientos selectivos
de acuerdo con lo que dispone esta convocatoria.

b) La valoración de las distintas pruebas, cuyo de-
sarrollo se ajustará a lo dispuesto en:

- Los procedimientos de ingreso libre, la valora-
ción de las pruebas a que se refiere el artículo 21 del

Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nue-
vas especialidades en los cuerpos docentes que im-
parten las enseñanzas escolares del sistema educativo
y en el cuerpo de inspectores de Educación.

- Los procedimientos de acceso, la calificación de
las pruebas a que se refieren los artículos 36.3 y 43.3
del citado Reglamento.

- Los procedimientos de adquisición de nuevas
especialidades la valoración de la prueba conforme a lo
establecido en el artículo 46.3 del Reglamento.

c)  La valoración de los méritos de la fase de con-
curso de los aspirantes que superen la última prueba
de la fase de oposición. A tales efectos recibirán la do-
cumentación justificativa, si procede, de los aspirantes
que superen este fase y la custodiarán hasta que haya
sido valorada.

d) En el caso de tribunales únicos, la agregación de
las puntuaciones de la fase de concurso a las obtenidas
en la fase de oposición, la ponderación de las puntuacio-
nes de ambas fases, la ordenación de los aspirantes, la
declaración y elaboración de las listas de aspirantes que
hayan superado las citadas fases de concurso y oposi-
ción, la publicación de las listas correspondientes, así
como su elevación al órgano convocante.

6.7.3 Incorporación de asesores especialistas y
de ayudantes.

Los tribunales o, en su caso, las comisiones de
selección, podrán proponer, previa autorización de la
Consejería de Educación y Cultura, la incorporación de
asesores especialistas a sus trabajos así como de
ayudantes para la realización de funciones técnicas de
apoyo, limitándose a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas. Su designación corresponde-
rá al Consejero de Educación y Cultura. Los asesores
se limitarán al ejercicio de sus competencias y colabo-
rarán con el órgano de selección exclusivamente en ta-
reas relativas a dicha función asesora.

6.7.4 Procedimiento de actuación.

El procedimiento de actuación de los órganos de
selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27).

6.7.5 Sedes de los órganos de selección a efectos
de comunicación.

A efectos de comunicación y demás incidencias,
los tribunales y comisiones de selección tendrán su
sede en la Dirección General de Personal, Avenida de
la Fama, 15, de Murcia, hasta la fecha de publicación de
sus respectivas sedes de actuación.

6.8 Medidas para los aspirantes con discapacidad
o limitaciones físicas.

Los órganos de selección adoptarán las medidas
necesarias para que los aspirantes con discapacidad o
limitaciones físicas gocen de similares condiciones
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que el resto de los aspirantes en la realización de los
ejercicios, de acuerdo con lo previsto en el Real Decre-
to 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad (BOE del 17)

En este sentido, se establecerán para las perso-
nas que lo soliciten en la instancia de participación, en la
forma prevista en el apartado 3.1.3 de esta convocatoria,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios materia-
les para su realización, siempre que éstas no sean in-
compatibles con el normal desempeño de la función do-
cente de la especialidad correspondiente. Análogamente
se actuará con las personas que, con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, ten-
gan alguna discapacidad sobrevenida.

Los órganos de selección decidirán sobre las peti-
ciones de adaptaciones que efectúen y podrán requerir
a los interesados, mediante entrevista personal u otros
medios que consideren adecuados, la información que
estimen necesaria para la adaptación solicitada. Asi-
mismo, se les podrá solicitar el correspondiente dicta-
men a los órganos técnicos competentes en relación a
la procedencia de la citada adaptación.

A estos efectos, les podrá ser concedido hasta un
tercio más del tiempo fijado para realizar la prueba de
que se trate.

6.9 Número máximo de aprobados.

En ningún caso los tribunales, los órganos de selec-
ción, podrán declarar que han superado la fase de oposi-
ción y concurso del proceso selectivo un número superior
de aspirantes al de plazas que les ha correspondido.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.
Queda exceptuado de lo anterior, los aspirantes a que se
hace referencia en el apartado 9.2.2.1, que ocupando pla-
zas de un determinado cuerpo y especialidad, hayan acce-
dido a la misma y opten por permanecer en ésta.

6.10 Funciones encomendadas a otros órganos
de la Administración.

Para garantizar el mejor desarrollo del proceso
selectivo y la homogeneidad en la actuación de los tri-
bunales y comisiones de selección, podrán nombrarse
comisiones de coordinación.

6.10.1 Comisiones de  coordinación.

Se podrán nombrar tres comisiones de coordina-
ción, una para las especialidades del cuerpo de profeso-
res de enseñanza secundaria (excepto las especialida-
des propias de la formación profesional específica),  otra
para las especialidades propias de la formación profesio-
nal correspondiente a los cuerpos de profesores de ense-
ñanza secundaria y de profesores técnicos de formación
profesional, y la tercera para las especialidades de los
cuerpos que imparten enseñanzas de régimen especial.

6.10.2 Composición de las comisiones de coordinación.

Estas comisiones estarán formadas por los
presidentes de los tribunales números 1 de las

especialidades asignadas a la comisión de coor-
dinación.

Actuará como presidente de esta comisión, en
todo caso, el funcionario que designe el Consejero de
Educación y Cultura y como secretario el funcionario
con menor antigüedad en el cuerpo de entre los miem-
bros que forman parte de la comisión, salvo que la co-
misión acuerde determinarlo de otra manera.

Las comisiones podrán proponer la incorporación
de asesores especialistas y ayudantes técnicos, los
cuales serán designados por  el Consejero de Educa-
ción y Cultura.

6.10.3 Funciones de las comisiones de coordinación.

Corresponderá a las comisiones de coordinación
las siguientes funciones:

- Coordinación de los tribunales de todas las es-
pecialidades asignadas.

- Garantizar la correcta tramitación del proceso se-
lectivo.

- Facilitar la actuación de los distintos tribunales y
en su caso, de las comisiones de selección.

- Resolver las dudas que puedan surgir en aplica-
ción de la convocatoria, así como lo que se debe hacer
en los casos no previstos.

- Velar por el correcto desarrollo de las pruebas
según lo acordado por las comisiones de selección.

- Aquellas otras funciones que le sean asignadas
al efecto por la Dirección General de Personal.

6.11 Indemnizaciones.

Por Orden de esta Consejería se establecerán las
indemnizaciones que tendrán derecho a percibir los
miembros de los órganos de selección que actúen en es-
tas pruebas selectivas, las comisiones de coordinación,
así como las de aquellos que acudan al acto de constitu-
ción de los órganos de selección, siendo sus cuantías las
establecidas en el Decreto 24/1997, de 25 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio del personal de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

BASE 7

Comienzo y desarrollo de las pruebas

7.1 Comienzo.

7.1.1 Inicio y actuaciones previas de los órganos
de selección. Publicidad de los criterios de valoración.

Estas pruebas selectivas darán comienzo a partir
del día 15 de junio del 2006, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 5 de esta Orden en relación con la
prueba previa de acreditación del conocimiento del cas-
tellano, y deberán haber concluido en las fechas que fije
la Dirección  General de Personal.

El día 21 de junio de 2006, las comisiones de se-
lección deberán precisar, en las sedes de actuación y
en la página web de esta Consejería, lo que estimen


